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Sentido de la resolución: FUNDADA.

DOT-242/AYTOVisto el estado procesa! del expediente número

IXTACAMAXTITLÁN-01/2024, relativo a la denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia interpuesta por ANÓNIMO en lo sucesivo la persona

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DEdenunciante, en contra

IXTACAMAXTITLÁN, PUEBLA, en lo continuo, el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El día diez de noviembre de dos mil veinticuatro, fue remitida electrónicamente

al Instituto dé Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia en contra del Sujeto Obligado.

II. Por auto de once de noviembre del año pasado, la Comisionada Presidente del

Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de mérito, asignándole/éli

número de expediente citado en el proemio de la presente, siendo turnada

misma para su trámite, substanciación y resolución.
^ /

lll. Por proveído de diecinueve de noviembre del dos mil veinticuatro, se ^dmitió a

trámite la denuncia interpuesta y se requirió a la Coordinación General Ejecutiv^vííe / ^

este Órgano Garante para que emitiera el dictamen respectivo, así como se hizo er

requerimiento al sujeto obligado para efecto de que rindiera su informe justificado

referente a los hechos denunciados, en un plazo de tres días hábiles siguientes de

que fueran notificados. Asimismo, se hizo del conocimiento a la persona

denunciante el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación

de sus datos personales, además de ponerse a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por incumplimiento a
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las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus

datos personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Finalmente, se indicó que la

persona denunciante no anunció pruebas y señaló correo electrónico para recibir

sus notificaciones personales.

IV. Con fecha de siete de enero de dos mil veinticinco, se acordó en el sentido

que la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, remitió el dictamen

ordenado en autos en tiempo y forma lega!.

Asimismo, se tiene la titular de la unidad de transparencia del sujeto obligado rindió

su informe justificado y anuncios pruebas y en razón de lo informado, se solicitó a

la Dirección de Verificación, un dictamen complementario, a fin de que se verificara

si se encontraba publicada la información del artículo, fracción, formato y periodo

denunciado en el presente asunto.

V. Con fecha veintiuno de enero de este año, se tuvo por recibido el dictamen

complementario emitido por la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano

garante; por lo que, se continuó con el trámite de
la denuncia. En ese sentido se

)>adm¡tieron únicamente las pruebas anunciadas por el sujeto obligado, mismas que

'^se desahogaron por su propia y especial naturaleza por tratarse de documentales,

Ctod^ vez que el denunciante no ofreció material probatorio.
I

I

otra parte, se asentó que los datos personales del denunciante no serían

divulgados y finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

‘^^ipE^iva.

VI . El día once de febrero del dos mi! veinticinco, se listó el presente asunto para
I

I

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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CONSIDERANDOS.

Pr¡m©rO. EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artícuios 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 1°, 23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y XV, 102,

109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; así como, los numerales Cuadragésimo Tercero, fracción V, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en lo

sucesivo Lineamientos Generales.

\
Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebl^así como;ef
numeral Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales, toda vez^e la personé
denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado de la obligación

relativa al artículo 78, fracción VI, formato B, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al ejercicio dos mil

veinticuatro.

.WTorCGrO- La denuncia interpuesta cumpiió con todos los requisitos estable|y;
en el numeral 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Tel; (222) 309 60 60 wwv./.itaipue.org.mx
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Ahora bien, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su

informe justificado señaló que se encontraba publicada la obligación de

transparencia denunciada en tiempo y forma legal, por lo que, se analizará si en el

presente asunto se actualizó el sobreseimiento establecido en el numeral

Cuadragésimo Cuarto, fracción III, de los Lineamientos Generales.

En consecuencia, una vez hecha la acotación anterior y en investigación del hecho

dado a conocer a través de la denuncia y con la finalidad de verificar si el sujeto

obligado incurrió en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se

solicitó a la Coordinadora General Ejecutiva de este Instituto, el dictamen relativo a

los hechos y motivos señalados por el denunciante, esto con fundamento en el

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen requerido, el cual fue

identificado con el número DV/211/2024, de fecha veintisiete de noviembre de dos

mil veinticuatro, a través del cual, se estableció que una vez hecha la verificación

virtual y el análisis respectivo, ai ingresar al portal electrónico:

^ttps://plataformadetransparencia.orq.mx/web/quest/inicio. se observaba que el

"Sujeto obligado no había publicado correctamente ia información relativa al artículo

78 fracción IV, formato B, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

-P^ica del Estado de Puebla, respecto al periodo anual del dos mil veinticuatro, en

j^ickíd de que se encontraba celdas vacías, que si bien era cierto que el sujeto

^^^^^^ebÜgiHSÍu^to justificar a través del apartado de “NOTA”, resultaba insuficiente

para sustentar la falta de publicación de la información.

I

I
I I

I
I

I

I

No obstante, el sujeto obligado en su informe justificado señaló que se encontraba

publicada la información denunciada, por lo que, se solicitó a la Coordinadora

General Ejecutiva de este Órgano Garante, un dictamen complementario, el cual

I

I

I

(

I i
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fue asignado con el número DV/211-1/2024, de fecha quince de enero de dos mil

veinticinco, en el que reiteró su dictamen inicial, antes mencionado.

Por tanto y toda vez que en los dictámenes inicial y complementario, emitidos por

el área de Coordinación General Ejecutiva de este instituto, concluyeron que no se

encontraba publicada la información relativa al artículo 78 fracción VI formato B, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

respecto al ejercicio dos mil veinticuatro; no se actualiza la causal de

sobreseimiento, establecida en la fracción III, del numeral Cuadragésimo Cuarto,

de los Lineamientos Generales, en consecuencia, el presente asunto se estudiara

de fondo.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente precisar que el denunciante, manifestó en el presente asunto lo

siguiente;
A

‘Vescripción de ¡a denuncia:
No se encuentra publicado su Programa Municipal de Desarrollo Urbano SustentabI

(o ecfuivalente). /

ii

Ejercicio PeríodoNombre corto dt

formato

Títuio

Anuil.78_VI-B_2024, Planes y/o programas de desarrollo urbano. A78VIB 2024

I

ífestó:Por su parte el sujeto obligado al rendir su informe justificado m

‘7. Respecto a la denuncia DOT-242AYTOIXTACAMAXTITLAN-01/2024, materia de

este procedimiento, sobre el incumplimiento a las obligaciones de transparenté
establecidas en el articulo 78, fracción IV, formato B, manifestó y hago da bu

conocimiento que en el Portal Nacional de Transparencia en el articulo 78 fracctíja.
VI, formato B, se encuentra publicado en formato Excel y debidamente explía dp
el cumplimiento de esta obligación con las siguiente leyenda "Se informa que la

celda titulada "Hipervínculo a los documentos de mapas de apoyo” no se

requisito toda vez que dentro de la celda titulada “hipervinculo al documento

completo del Plan o Programa” que dirige al Programa Estatal de Desarrollo

Urbano Sustentable de Puebla se encuentran los apartados: Apartado 5. Nivel

Estratégico pagina 235-Estrategia General de Desarrollo Urbano E’24 // pagina

227- Estrategia Usos de Suelo E-23// pagina 207 Estrategia de Corredores de

Desarrollo Estatal E-20//pagina 202-Estategia SocialE-16//pagina 198-Corredores

Nacionales y Ejes Carreteros Estatales E-13//pagina196 Estrategia de

I
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Ordenamiento Territorial E-12//pagina 182 Estrategia Económica E-6//pagina 179

Estrategia de Ordenamiento Ecológico E-3. La información generada hasta el 31

de diciembre del 2019 fue responsabilidad del Titular de la Dirección de Gestión

del Suelo y sus Usos. Con fecha 28 de noviembre de 2019 entró en vigor el
reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y

Ordenamiento Territorial, donde de acuerdo al art. 24 se crea la Dirección de

Desarrollo Urbano e Impacto Ambiental perteneciente a la Subsecretaría para la

Gestión del Territorio y Desarrollo urbano, la presente fracción es de periocidad
trianual a los Ayuntamientos, sin embargo por razones independientes a este
Ayuntamiento no se puede publicar de manera trianual por lo que se publica de
manera anual y se informa al 30 de septiembre de 2024".

II. Es importante hacer de su conocimiento que el H. Ayuntamiento de
Ixtacamaxtitlán, Puebla a través de la Dirección de Obras Públicas presento un
oficio el día 13 de diciembre de 2024, dirigido al Periódico Oficial del Estado de

Puebla solicitando el "Plan Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable del

Municipio de Ixtacamaxtitlán, Puebla", publicado el dia 7 de enero de 2009, lo

anterior para contar con la información dentro de las obligaciones de
transparencia.

III. Que la obligación de transparencia se puede consultar en el portal de internet

del orden jurídico poblano en el siguiente enlace:...".

Asimismo, del dictamen con número DV/211/2024, de fecha veintisiete de

noviembre de dos mil veinticuatro, emitido por la Coordinación General Ejecutiva

de este Órgano Garante, se advierte lo siguiente:

'...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)
TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el H.

Ayuntamiento de Ixtacamaxtitlán, no publicó correctamente la Información

^herente a la obligación de transparencia consignada en el articulo 78 fracción VI

formato B, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, con relación al periodo anual de ejercicio 2024, en virtud de que se

encuentra celdas vacías, que si bien, el sujeto obligado intentó Justificar a través del
arlado de NOTA, fue posible advertir que en dicho apartado no funda y motiva

cuadamente, por lo que resulta insuficiente para sustentar ¡a falta de publicación
dsh información de acuerdo a lo ordenado en la normatividad aplicable."

I I

Finalmente, el dictamen complementario con número DV/211-1/2024, de fecha

quince de enero de dos mil veinticinco, emitido por la Coordinación General

Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte lo siguiente:

...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)

6
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TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerandoXVI, el H.

Ayuntamiento de Ixtacamaxtitlán, no publicó correctamente la información

inherente a la obligación de transparencia consignada en el artículo 78 fracción VI

formato B, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, con relación al periodo anual del ejercicio 2024. Lo anterior es así, debido

a que, si bien el sujeto obligado incluyó en el apartado de ‘‘NOTA*’ del formato

verificado una explicación para Justificar la falta de publicación del Programa

Municipal de Desarrollo Urbano, la misma resulta insuficiente'para sustentar dicha

circunstancia, en virtud que, de acuerdo con el articulo 16 fracción I de la Ley de

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla, el Ayuntamiento
tiene el deber normativo de formular el Programa referido, lo que vulnera los

atributos de calidad de la información previstos en el numeral Quinto, fracción I, de

los Lincamientos Técnicos Generales aplicables.

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no iricumplimiento a la obligación de transparencia señalada en el capítulo III de la

Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en el

presente asunto.

Respecto al denunciante, éste no ofreció prueba alguna, por lo que, de su parte, no

se admitieron material probatorio alguno.

El sujeto obligado anunció y se admitieron las pruebas siguientes:

1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del oficp
con numero l\/lIP/PM/0051/2024 de fecha trece de dicienibre de dos rm

veinticuatro, firmado por el Director de Obras Púb\\c^^6e\ Ayuntamiento de

Ixtacamaxtitlán, Puebla, dirigido al Periódico Oficial del Estado de Puebla.

2. LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS. Consistentes en las copias

certificadas de las capturas de pantalla de la Plataforma Nacional

Transparencia, en las cuales se observan el artículo 78 fracción VI, formato

B, de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla.

Las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les concede

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos
I

7
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Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente de

conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día diez de noviembre de dos

mil veinticuatro, la persona denunciante remitió electrónicamente a este Órgano

Garante una denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en

contra del Sujeto Obligado, en el cual alegaba que no se había publicado la

información respecto al artículo 78, fracción VI, formato B, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla respecto al

ejercicio dos mil veinticuatro, a lo que el sujeto obligado en su informe justificado

manifestó que se encontraba publicado en tiempo y forma legal.

Una vez establecido lo anterior, es viable señalar lo que establecen los artículos 6

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del artículo 71 fracción

l, inciso A, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

los diversos 69, 71, y 78 VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:L

I
t

“Artículo 6. f...J A. Para el ejercicio de! derecho de acceso a ta información,¡a

^^eración y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

^do^etencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento
de sus objetivos y de los resultados obtenidos...

I

I

I

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, indica:

“Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley,
los sujetos obligados de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades

Federativas y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar

Tel; (222) 309 60 60 vwwv'.itaipue.org.mx
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I
I
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la siguiente información.

I. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades

Federativas, el Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios:
a) El Plan Nacional de Desarrollo, los planes estatales de desarrollo o el Programa

General de Desarrollo del Distrito Federal, según corresponda^'.

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

establece:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en ia página de inicio de sus sitios web,

contarán con un vinculo electrónico fácilmente Identlficable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de ia información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional."

\
“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de

transparencia y deberán actuaiizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que

en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo
que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las

cualidades de la misma."

“ARTÍCULO 78. Además de lo señalado en el Capitulo II del presente Títulctf^
Poder Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos deberán publicar, difundi^y
mantener actualizada y accesible, la información siguiente: ^

VI. La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano,

ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suet,ó licencias de uso

y construcción otorgadas por los gobiernos municipales."./^

Los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y

Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Tit)|lp
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparer;c|p7
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional, establece que las obligaciones

comunes y especifican, son aquellas que describen la información que debe

ponerse a disposición a los ciudadanos y mantener la misma actualizada en sus

sitios de internet y en la Plataforma Nacional.

Av 5 Ore 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Por lo que, los sujetos obligados en relación a sus obligaciones de transparencia

deberán publicarla de la siguiente manera:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de !a Plataforma Nacional,

la información derivada de las obligaciones de transparencia descrita en el artículo

71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su

homólogo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla de! numeral 78.

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia señalada los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por

lo menos en un medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las personas

que no cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”, con

acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

y.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda)

:iEtsu sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

íé^peración de información mediante palabras clave y temas.

Víbora bien, en los dictámenes inicial y complementario emitidos por la Coordinación

^General Ejecutiva, indicaron que el sujeto obligado no publicó correctamente la

información establecida en el artículo 78 fracción VI, formato B, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al

ejercicio de dos mil veinticuatro, en virtud de que existían celdas vacías que, si bien

Tel: (222) 309 60 60 vvw//itaipue.org.mx
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es cierto que el sujeto obligado intentó justificar en el apartado de “Nota”, dichos

argumentos eran insuficientes al no motivar y en su caso fundamentar la falta de

publicación de la información.

Dictámenes que cumplieron todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Líneamientos Generales, al contener el área

administrativa y funcionario público responsable de generar la información, así

como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por tanto y al tomar en consideración de manera literal los dictámenes de

verificación ya citados, quedó acreditado que el sujeto obligado no público de

manera correcta su obligación especifica señalada el artículo 78 fracción Vi,

formato B, de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, respecto al ejercicio

dos mil veinticuatro, en virtud de que existían celdas vacías que, si bien es cierto

que el sujeto obligado intentó justificar en el apartado de “Nota”, dichos argumentos

eran insuficientes al no motivar y en su caso fundamentar la falta de publicación de

la información.

\

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción 11, del numeral

Cuadragésimo Cuarto de los Líneamientos Generales, la denuncia por

FUNDADA,incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada

acreditarse que el sujeto obligado no publicó correctamente emrtículo 78 fracdiói V

I

VI, formato B, de la Ley de Transparencia en e! Estado de Puebla, respecto al

ejercicio dos mil veinticuatro: por lo que, este último deberá llevar a cabo, la

publicación de dicha obligación de transparencia de manera correcta'; es deciií/éL

sujeto obligado deberá motivar y fundar la falta de publicación en las celdas*^acías

en el apartado de “NOTA”, tal como lo establece a los ordenamientos legales

respectivos.
)

Finalmente, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento, a la presente resolución, se hará acreedora una medida de apremio

11
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de las que señala el artículo 189, fracción III, de la Ley de la materia; lo anterior, con

la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se declara FUNDADA la denuncia por incumplimiento de

obligaciones de transparencia, respecto al numeral 78 fracción VI, formato B, de la

Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, respecto al ejercicio dos mil

veinticuatro; por las razones expuestas en el considerando SÉPTIMO.

Segundo. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardaren

diez días hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el

resolutivo que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda

conforme lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla y los Lineamientos Generales.
I

Motiuquese la presente resolución al denunciante en el medio que señaló para ello

ypqj7 oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Ixtacamaxtitlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA; FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

I

12Av 5 Ole 201, Centro, 72000 Puebla, Pue, C.P, 72000 Tel: (222) 309 60 60 wwvv itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Ixtacamaxtitlán, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-242/AYTO

IXTACAMAXTITLÁN-01/2024

Ponente:

Expediente:

IM

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno en la Heroica Puebla de Zaragoza, el

día doce de febrero del dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

DE^ HUESCA
T^SIDENTE.

RITA ELE

COMISI

JAVIER GARCL

ÍQMISIONAW

ICO

\

NOHÉMÍ LeM
COMI^NAl

HÉCTÓf
COORDINADO

RA\PILONI.

MEÍ^L JURIDICO.

ida en el expediente número DOT-242/AYTO
TOtos de los comisionados del Instituto de

La presente hoja forma parte de la resolución oicÍ2
IXTACAI\/lAXTITLÁN-01/2024. por unanimidad de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de
febrero del dos mil veinticinco.

PD2/REBH/ DOT-242/AYTO I)CTACAMAXTlTLÁN-01/2024/MAG/Resolución
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